
ANUNCIO  DE  RESOLUCIÓN  DE  RECLAMACIONES  CORRESPONDIENTE  A  LA 

BAREMACIÓN  PARA  LA  SELECCIÓN  DE  BECAS  DE  COLABORACIÓN  EN  EL 

AYUNTAMIENTO DE ÁGUILAS. 

Se  hace  pública  la  resolución  de  las  reclamaciones  presentadas  por  dos 
aspirantes al proceso de baremación para la selección de Becas de Colaboración en el 
Ayuntamiento de Águilas, VERANO 2022, con los siguientes resultados:

Con fecha 28 de junio de 2022, es presentada por Dª Isabel María López 

Sánchez, a través de la Oficina Central del Registro del Ayuntamiento de Águilas, 

reclamación  relativa  a  la  puntuación  obtenida  en  el  proceso  de  selección  para  la 

obtención  de  una  beca  de  colaboración,  en  concreto  en  la  unidad  de  Servicios 

Sociales del Ayuntamiento de Águilas.

La Comisión de Selección, revisada la documentación obrante en el expediente 

administrativo, ha resuelto desestimar la reclamación presentada.  ( Se notificará el 

contenido de la resolución).

Con fecha 27 de junio de 2022, es presentada por D. Antonio López López, a 

través de la Oficina Central del Registro del Ayuntamiento de Águilas, reclamación 

relativa a la puntuación obtenida en el proceso de selección para la obtención de una 

beca de colaboración en el Ayuntamiento de Águilas. 

La  Comisión  de  Selección,  revisada  la  documentación  obrante  en  el 

expediente administrativo,  resuelve estimar la reclamación presentada,  otorgándole 

una  puntuación  de  8  puntos,  conforme  a  lo  previsto  en  las  Bases  de  Selección, 

quedando el área de POLIDEPORTIVO, como a continuación se detalla:

POLIDEPORTIVO

ASPIRANTE

TITULACIÓ

N

CURSOS 

Y OTROS

OBSERVACIONE

S

ALBA MARIA RAMÍEREZ LORENZO 9 0,35

MARIA ALBARRACÍN GARCIA 0 0 2*

PALOMA RODRÍGUEZ GARCÍA 8 0,4

ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ 8 0

JUAN JOSÉ TORRES POVEDA 0 0 2*

NATALIA CABEZAS JIMÉNEZ 0 0 2*

BEATRIZ FERNÁNDEZ CORREDOR 0 0 2*

OBSERVACIONES
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1* SUPERAR EDAD PERMITIDA ART. 2 BASES

2* TITULACION NO RELACIONADA  CON LA EXIGIDA ART.1 BASES

SELECCIONADOS POR ORDEN PUNTOS TOTAL PUNTOS

ALBA MARIA RAMÍEREZ LORENZO 9,35

PALOMA RODRÍGUEZ GARCÍA 8,4

 ANTONIO LÓPEZ LÓPEZ                                8,0

En Águilas, en fecha al margen.

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE
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